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RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se establece la convocatoria de ayudas a las inversiones en activos físicos 
vinculados a la producción agroindustrial para explotaciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, para el ejercicio 2023. (2023061851)

Con fecha de 30 de enero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura el Decreto 
2/2017, de 24 de enero, por el que se establecen las bases reguladoras y normas de apli-
cación del régimen de ayudas a las inversiones en activos físicos vinculados a la producción 
agroindustrial para explotaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado 
por el Decreto 83/2018, de 12 de junio, (DOE n.º 117, de 18 de junio).

Estas ayudas se establecen en coherencia con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2020/2220 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de diciembre de 2020 por el que se establecen 
determinadas disposiciones transitorias para la ayuda del Fondo Europeo Agrícola de Desarro-
llo Rural (Feader) y del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) en los años 2021 y 2022, 
y por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013, (UE) n.º 1306/2013 y (UE) 
n.º 1307/2013 en lo que respecta a sus recursos y a su aplicación en los años 2021 y 2022 y 
el Reglamento (UE) n.º 1308/2013 en lo que respecta a los recursos y la distribución de dicha 
ayuda en los años 2021 y 2022, constituyendo el marco jurídico provisional para facilitar a los 
beneficiarios una transición fluida a un nuevo período de programación y prever la posibilidad 
de que se tenga en cuenta la Comunicación de la Comisión de 11 de diciembre de 2019 sobre 
el Pacto Verde Europeo (“Pacto Verde Europeo”).

A fin de garantizar que puedan concederse ayudas a los agricultores y otros beneficiarios del 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(Feader) en los años 2021 y 2022, la Unión debe seguir concediendo esas ayudas durante el 
período transitorio en las condiciones del marco de la PAC actual. El marco de la PAC actual 
se estableció, en particular, en los Reglamentos (UE) n.º 1303/2013 (4), (UE) n.º 1305/2013 
(5), (UE) n.º 1306/2013 (6), (UE) n.º 1307/2013 (7) y (UE) n.º 1308/2013 (8) del Parlamen-
to Europeo y del Consejo.

Habida cuenta de que la Unión debe seguir apoyando el desarrollo rural durante el período 
transitorio, los Estados miembros deben tener la posibilidad de financiar sus programas de 
desarrollo rural prorrogados con cargo a la asignación presupuestaria correspondiente para 
los años 2021 y 2022. Los programas prorrogados deben garantizar que al menos la misma 
proporción global de la contribución del Feader se reserve para las medidas contempladas en 
el artículo 59, apartado 6, del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, en consonancia con las nue-
vas ambiciones establecidas en el Pacto Verde Europeo.

Resulta del máximo interés para esta Consejería continuar con el apoyo decidido a la apli-
cación de esta política de modernización de las estructuras de las explotaciones agrarias 
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de nuestra Comunidad, vinculadas a la transformación agroindustrial de su producción en 
nuestra Región, por ser un elemento clave para incrementar su competitividad, conservar o 
generar los puestos de trabajo vinculados a las mismas, preservar el medio natural y mejorar 
la calidad de vida y nivel de renta de nuestros agricultores y ganaderos.

De acuerdo con el artículo 12 del decreto de bases reguladoras, el procedimiento de concesión 
de las ayudas previstas en dicho decreto se realizará en régimen de concurrencia competitiva, 
mediante convocatoria periódica. 

La competencia para dictar la presente resolución corresponde a la Secretaría General de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en razón de las compe-
tencias atribuidas, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según la modificación 
efectuada por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una administración más ágil en la comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Por ello, previos lo trámites legales, en virtud de lo establecido en los artículos 9.1 y 23.1 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y no siendo preceptiva la autorización previa del Consejo de Gobierno en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 24.2 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia,

RESUELVO:

Convocar subvenciones a las inversiones en activos físicos vinculados a la producción agro-
industrial para explotaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el ejercicio 
2023, con el siguiente contenido:

Primero. Bases reguladoras de las subvenciones convocadas.

Las subvenciones convocadas por esta resolución están reguladas por el Decreto 2/2017, de 
24 de enero, por el que se establecen las bases reguladoras y normas de aplicación del régi-
men de ayudas a las inversiones en activos físicos, vinculados a la producción agroindustrial 
para explotaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, (DOE n.º 20, de 30 de enero 
de 2017), modificado por el Decreto 83/2018, de 12 de junio, (DOE n.º 117, de 18 de junio), 
(corrección de errores publicada en el DOE n.º 132, de 9 de julio de 2018).

Segundo. Objeto.

El objeto de la presente resolución es efectuar la convocatoria de ayudas a las inversiones en 
activos físicos en explotaciones agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
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ejercicio de 2023, previstas en el Decreto 2/2017, de 24 de enero, por el que se establecen 
las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas a las inversiones en 
activos físicos, vinculados a la producción agroindustrial para explotaciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, (DOE n.º 20 de 30 de enero de 2017), modificado por el Decreto 
83/2018, de 12 de junio, (DOE n.º 117, de 18 de junio), (corrección de errores publicada en 
el DOE n.º 132 de 9 de julio de 2018). 

Tercero. Beneficiarios.

Podrán acceder a este régimen de ayudas los agricultores y agricultoras activos y activas, 
titulares de explotaciones agrarias, cuya dimensión supere las 20 UTA y además contraten 
como mínimo un equivalente a 10 trabajadores a jornada completa en la actividad agraria 
anualmente, durante el periodo de compromisos y se comprometan a realizar una primera 
transformación de su producción en la región.

Cuarto. Requisitos para la obtención de la ayuda.

Para ser beneficiario o beneficiaria de estas ayudas tendrán que cumplirse, los siguientes 
requisitos:

 a)  Ser titular de una explotación agraria, que esté inscrita en el Registro de Explotaciones 
Agrarias de Extremadura, en el momento de la solicitud.

 b)  Comprometerse a ejercer la actividad agraria en la explotación objeto de ayuda, a 
mantener las inversiones para las que se ha concedido ayuda y cumplir el resto de los 
compromisos suscritos, durante al menos cinco años, contados desde la fecha de certi-
ficación final de realización de inversiones.

 c)  Cumplir la explotación, las normas mínimas en materia de medio ambiente, higiene y 
bienestar de los animales, de conformidad con la normativa comunitaria, estatal y au-
tonómica.

 d)  Cumplir con lo previsto en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2033, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, a los efectos del cumplimiento de los plazos de pago previs-
tos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales.

 e)  Presentar un plan de mejora de su explotación, conforme al anexo II, que deberá incluir 
al menos: 

  1.  Una descripción de la situación anterior y posterior a la realización del plan de mejo-
ra, comprendiendo al menos los siguientes datos: 
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   —  Superficie de la explotación, especificando la de los distintos cultivos, cabezas de 
ganado por especies, y rendimientos medios de cada actividad productiva.

   —  Maquinaria y equipos, mejoras territoriales y edificios.

   —  Composición y dedicación de la mano de obra.

   —  Producción bruta de cada actividad.

   —  Gastos de cada actividad productiva y gastos fijos del conjunto de la explotación.

  2.  Una descripción de la inversión solicitada y su justificación. 

  3.  Este plan de mejora deberá demostrar que las inversiones están justificadas desde 
el punto de vista de la situación de la explotación y de su economía, y que su reali-
zación supondrá una mejora duradera de tal situación. 

 f)  La explotación tiene que contar con una dimensión técnica y económicamente viable, 
alcanzando esta condición cuando su renta unitaria de trabajo (RUT) sea superior al 35 
% de la renta de referencia.

   El cálculo de la viabilidad técnica y económica de la explotación se realizará, mediante 
un estudio económico, en el cual se tendrá en cuenta además de las actividades pro-
ductivas, los medios de producción y las inversiones previstas.

   En referencia a la renta unitaria de trabajo se aplicarán los criterios establecidos en la 
Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 13 de diciembre de 1995 
por la que se desarrolla la disposición final sexta de la Ley 19/1995, de 4 de julio.

 g)  Encontrarse al corriente de las obligaciones con la Hacienda Estatal y Autonómica y la 
Seguridad Social.

 h)  No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario previstas 
en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

 i)  Estar afiliado al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA), sistema especial 
para trabajadores por cuenta propia agrarios de la Seguridad Social, en el momento de 
la solicitud.

 j)  En caso de ser persona física, tener dieciocho años cumplidos y no haber cumplido los 
sesenta, en el momento de la solicitud.
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 k)  Comprometerse a realizar la primera transformación de su producción en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Quinto. Instrucción y ordenación. 

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión corresponderá al Servicio de 
Ayudas Estructurales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

2.  El órgano instructor preevaluará todas las solicitudes, que hayan alcanzado la puntuación 
mínima exigible a las mismas, presentadas realizando de oficio cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de 
los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

3.  En esta fase se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la 
condición de beneficiario de la subvención.

Sexto. Procedimiento de concesión y convocatoria.

1.  Las subvenciones se tramitarán en régimen de concurrencia competitiva y convocatoria 
periódica.

  Tendrá la consideración de concurrencia competitiva el procedimiento por el cual la conce-
sión de las subvenciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes presenta-
das, de acuerdo con los criterios de valoración contemplados en el artículo 6 del Decreto 
2/2017, de 24 de enero, modificado por el Decreto 83/2018, de 12 de junio, regulador de 
las bases, a fin de establecer una prelación entre las mismas y conforme a los principios 
de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación. 

  No obstante, lo anterior, no será preciso establecer un orden de prelación en el caso de 
que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de 
solicitudes una vez terminado el plazo de presentación de las mismas.

2.  El procedimiento se inicia de oficio mediante esta Resolución de la Secretaría General de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, que será publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura, junto con el extracto de la misma.

  La convocatoria será también objeto de publicación en el Portal de Subvenciones de la Jun-
ta de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo y en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, de conformidad 
con el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. 
El Portal de Subvenciones está ubicado en la sede electrónica corporativa.
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Asimismo y conforme al artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en redacción dada por la Ley 8/2019, de 5 de abril, 
para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, es obligada 
la publicidad de la convocatoria y del extracto de la misma, obtenida por conducto de la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones, una vez que se haya presentado ante esta el texto de la 
convocatoria y la información requerida para su publicación.

Además, se accederá a la información anteriormente citada a través del Punto Único de Ac-
ceso de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el siguiente enlace: 
https://juntaex.es/ de conformidad con el Decreto 7/2023, de 1 de febrero.

Séptimo. Solicitud de la ayuda.

1.  El plazo de presentación de solicitudes de ayuda será de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta resolución de convocatoria y del extracto de la misma 
en el Diario Oficial de Extremadura.

2.  La solicitud se cumplimentará a través de Internet, en el portal oficial de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura 

  https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login (aplicación informática “Arado”) o bien me-
diante el Anexo I. El registro de la solicitud por vía telemática exige disponer de firma 
electrónica, la cual podrá obtenerse en la página http://www.cert.fnmt.es/.

  La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio proporcionará a las 
personas interesadas las claves personalizadas de acceso al sistema informático de pre-
sentación de solicitudes, e igualmente a través de las Oficinas Comarcales Agrarias se 
facilitará la acreditación informática a los representantes de las personas destinatarias de 
estas ayudas que van a colaborar con las mismas en la formulación de la solicitud.

  Una vez cumplimentada la solicitud, se podrá presentar por registro telemático a través del 
portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la 
Junta de Extremadura https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login (aplicación informática 
“Arado”) o en cualquiera de los registros de entrada de documentos, Oficina de Respuesta 
Personalizada, Centros de Atención Administrativa o en los lugares previstos en el artículo 7 
del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Las personas interesadas correspondientes a las indicadas en 
el artículo 14.2 de la mencionada Ley 39/2015, de 1 de octubre, estarán obligadas a presen-
tar la solicitud a través de los medios electrónicos indicados anteriormente.
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3.  Las solicitudes de ayudas se dirigirán a la Dirección General de Política Agraria Comunita-
ria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de 
Extremadura, y serán resueltas por la persona titular de la Secretaría General de la Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, o, en su caso, el órgano en 
quien delegue.

4.  Con independencia del modo de presentación de solicitud, deberá acompañar a la misma 
la siguiente documentación:

 a)  Si se solicitan inversiones de carácter inmueble (naves, cercas, etc.):

  1º.  Presupuesto desglosado y detallado, que no estén incluidas en relación oficial de 
costes simplificados, que permita tener una visión general de las inversiones a reali-
zar (dimensiones, materiales a emplear, etc.). Para dictar la resolución definitiva del 
expediente, si procede, será necesario el proyecto realizado por técnico competente 
o memoria valorada.

  2º.  Documento que acredite la propiedad o el arrendamiento histórico de las parcelas 
en las cuales pretenden realizarse las inversiones (escritura, nota simple registral, 
contrato legalizado...)

 b)  Facturas proforma suficientemente detalladas por partidas, y precios descompuestos 
del resto de inversiones solicitadas, que no estén incluidas en relación oficial de costes 
simplificados.

 c)  Plan de Mejora según modelo publicado en la convocatoria de ayuda. Anexo II. 

5.  Para la verificación del cumplimiento del requisito previsto en el artículo 13.3 bis de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, tratándose de subvenciones de 
importe superior a 30.000 euros, y con relación a los plazos de pago previstos en la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales, se llevará a cabo mediante la entrega, en el momento de 
presentación de la solicitud, según corresponda, de:

 1)  Declaración responsable en los términos previstos en el artículo 26 del Reglamento Ge-
neral de Subvenciones, por parte de las sociedades que, de acuerdo con la normativa 
contable, puedan presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada. (Anexo I).

 2)  Para el caso de las sociedades que de acuerdo con la normativa contable no puedan 
presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, certificación emitida por un audi-
tor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas que acredite su cumplimiento 
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por el solicitante, con independencia de cualquier financiación para el cobro anticipado 
de la empresa proveedora. A tal efecto, si del informe de auditoría de las últimas cuen-
tas anuales se deduce un cumplimiento del 100% de los plazos de pago a proveedores 
por parte del solicitante, bastará un certificado emitido por el auditor que indique que 
en su trabajo de auditoría ha realizado procedimientos para obtener evidencia de la 
corrección del contenido de la memoria de las cuentas anuales como certificación de 
cumplimiento del requisito del artículo 13.3 bis. En caso de que no sea posible emitir tal 
certificado (por no existir cuentas anuales auditadas o porque éstas reflejen un porcen-
taje de cumplimiento de plazos de pago a proveedores inferior al 100%), se presentará 
certificación, basada en un “Informe de Procedimientos Acordados”, que acredite que el 
solicitante en el momento de presentación de solicitud de ayuda no tiene ninguna fac-
tura pendiente de pago en la que se hayan superado los plazos legales de pago. Dicha 
certificación no podrá tener en ningún caso una antigüedad superior a un mes anterior 
a la fecha de presentación de la solicitud.

6.  De conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud o documenta-
ción preceptiva no reúne los requisitos exigidos se requerirá a la persona interesada para 
que, en un plazo improrrogable de diez días, subsane la falta o presente la documentación 
correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido, previa resolución dictada 
en los términos previstos en el artículo 21 de la misma.

7.  En aplicación del apartado 2 del artículo 28 de la LPACAP y conforme a lo establecido en 
el artículo 14 del Decreto de bases reguladoras, los datos o documentos precisos se reca-
barán de oficio, salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa de las personas 
interesadas, en cuyo caso habrán de aportarse los documentos que corresponden junto 
con la solicitud. 

  De forma específica y, en virtud de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
que consagra el carácter reservado de los datos tributarios, para recabar datos natura-
leza tributaria se solicitará el consentimiento expreso. Del mismo modo, la Ley 5/2022, 
de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa 
a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, en el artículo 33 punto 
2, modifica el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. Así, en virtud de esta modificación legislativa, para 
procedimientos de Subvenciones, la justificación de estar al corriente con la Seguridad 
Social y no tener deudas con la Hacienda Autonómica será consultada o recabada de oficio 
por la Administración, siempre que conste en el procedimiento el consentimiento expreso 
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del interesado. En el caso de que la persona solicitante no autorizase, deberá presentar las 
certificaciones correspondientes.

 En concreto, se consultarán los datos que seguidamente se relacionan:

 —  Identidad personal, titulaciones académicas, Vida Laboral, del SEXPE como empleador 
agrario, catastrales, IRPF y domicilio fiscal. 

 —  Cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, Seguridad Social 
y Hacienda Autonómica. 

   En caso de oponerse a la consulta de oficio o de no autorizar, en su caso, la persona 
solicitante deberá aportar los siguientes documentos junto con la solicitud: 

 — Identidad personal: fotocopia del DNI. 

 —  Capacitación: fotocopia del certificado de aprovechamiento del curso de incorporación a 
la empresa agraria o de la titulación académica correspondiente. 

 — Vida laboral: certificado de vida laboral. 

 — Certificación catastral o nota simple de las parcelas objeto de inversiones inmuebles.

 — Renta: fotocopia de la última declaración de IRPF. 

 —  Deudas: certificados de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tribu-
tarias con la Hacienda Estatal, con la Seguridad Social y con la Hacienda Autonómica.

8.  Ante la presentación de una segunda solicitud por la misma persona, se le dará validez a 
la última presentada dentro del plazo señalado en la resolución de convocatoria, no siendo 
tenida en cuenta la solicitud anterior, salvo error manifiesto que pueda ser justificado ante 
el órgano gestor.

9.  Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se admitirá cambio en las 
inversiones propuestas.

Octavo. Composición de la Comisión de Valoración.

Estará integrada por la persona que ostente la Dirección de Programas de Mejora y Moder-
nización de Explotaciones Agrarias, que la presidirá, el Jefe de Sección de Coordinación de 
Ayudas Estructurales, que actuará como secretario y el Jefe de Negociado Técnico del Servicio 
de Ayudas Estructurales, nombrados por la Dirección General de Política Agraria Comunitaria 
y se regirá por lo previsto en el artículo 63 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
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y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La composición definitiva 
de la Comisión deberá publicarse, con anterioridad a su constitución, en el Diario Oficial de 
Extremadura y a través de Internet en el portal oficial de la Junta de Extremadura: 
https://www.juntaex.es/tuatencion .

Noveno. Criterios de valoración y ponderación para el otorgamiento de la ayuda.

Las solicitudes de ayuda se clasificarán conforme a la puntuación resultante de aplicar los 
criterios de preferencia y puntos asignados a los mismos que a continuación se establecen:

1.  Que el o la titular de la explotación se haya instalado como joven agricultor o agricultora 
por primera vez dentro de los cinco años anteriores a la presentación de la solicitud de 
ayuda a planes de mejora. 12 puntos.

2.  Según la ubicación de la explotación:

 a.  En zona de montaña. 12 puntos.

 b.  En zonas con limitaciones naturales significativas y específicas. 10 puntos.

 c.  En el resto de zonas. 8 puntos.

3.  Solicitudes promovidas por explotaciones de titularidad compartida. 5 puntos.

4.  Solicitudes que hayan realizado, en el año anterior a la convocatoria, nuevas implantacio-
nes de cultivos perennes y que generen 2 UTA con dichos cultivos. 8 puntos.

5.  Según la inversión a realizar hasta un máximo de 10 puntos:

 a.  Exclusivamente la implantación de cultivos perennes. 10 puntos.

 b.  Exclusivamente la realización de otras inversiones inmuebles diferentes a la implanta-
ción de cultivos perennes. 8 puntos.

 c.  Combinen la implantación de cultivos perennes con la realización de otras inversiones 
inmuebles. 10 puntos.

 d.  Para cumplir con nuevos requisitos impuestos por la normativa europea. 10 puntos.

 e.  Inversiones destinadas a explotaciones en reconversión de tabaco Burley. 10 puntos.

 f.  Inversiones en explotaciones ganaderas afectadas por zoonosis grave. 10 puntos.

6.  Explotaciones de agricultura ecológica. 8 puntos.
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7.  Explotaciones cuyo titular sea mujer. 4 puntos.

8.  Ser titular, cotitular o socio de una explotación agraria prioritaria. 7 puntos.

9.  Explotaciones con calificación de “Empresa Socialmente Responsable” o titulares de explo-
taciones integrados como socios de Cooperativas Agroalimentarias o Entidades Asociativas 
Prioritarias. 4 puntos.

10.  Inversión que genere 20 UTA 3 puntos, por UTA adicional 1 punto hasta un máximo de 5 
puntos.

Para que una solicitud de ayuda sea subvencionable deberá alcanzar una puntuación mínima 
de 23 puntos, para asegurar la calidad de las actuaciones a financiar.

En caso de que varias solicitudes alcanzasen una misma puntuación, una vez aplicados los cri-
terios de selección de operaciones, para determinar el orden entre ellas se elegirá la solicitud 
de mayor puntuación parcial obtenida conforme al siguiente orden:

1.  Que el o la titular de la explotación se haya instalado como joven agricultor o agricultora 
por primera vez dentro de los cinco años anteriores a la presentación de la solicitud de 
ayuda a planes de mejora.

2.  Según la ubicación de la explotación.

3.  Solicitudes promovidas por explotaciones de titularidad compartida.

4.  Solicitudes que hayan realizado, en el año anterior a la convocatoria, nuevas implantacio-
nes de cultivos perennes y que generen 2 UTA con dichos cultivos.

5.  Según la inversión a realizar.

6.  Explotaciones de agricultura ecológica.

7.  Explotaciones cuyo titular sea mujer.

8.  Ser titular, cotitular o socio de una explotación agraria prioritaria.

9.  Explotaciones con calificación de “Empresa Socialmente Responsable”.

10.  Inversión que genere 20 UTA.

Finalmente, si tras aplicar el criterio anterior persistiera el empate, este se deshará eligiendo 
aquellas que hayan obtenido puntos en un mayor número de criterios.
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Décimo. Tipo y cuantía de la ayuda.

1. Las ayudas tendrán la forma de subvención de capital.

2. El volumen máximo de inversión auxiliable será de 2.000.000 €.

3.  La cuantía de la ayuda, expresada en porcentaje del importe de la inversión auxiliable, será 
del 25 %.

Décimo primero. Propuesta de resolución.

1.  El órgano instructor, a la vista de la preevaluación del expediente y del informe vinculante 
de la Comisión de Valoración, formulará la propuesta de resolución provisional debidamen-
te motivada, que no se apartará del sentido del informe de la Comisión de Valoración, y la 
elevará al órgano competente para resolver. 

2.  La propuesta de resolución provisional será notificada a los interesados para que en un 
plazo de 10 días manifiesten su conformidad o disconformidad con la misma, realizando las 
alegaciones que estimen pertinentes. 

3.  Examinada la conformidad o disconformidad, y en su caso, las alegaciones aducidas por el 
interesado, el órgano instructor elevará al órgano competente para resolver la propuesta 
de resolución definitiva.

4.  Cuando en la propuesta de la resolución provisional se produzca una modificación de las 
inversiones solicitadas como consecuencia de la falta de recursos económicos, el benefi-
ciario podrá, en un plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de notificación de dicha 
propuesta, reformular su solicitud para ajustar los compromisos a las condiciones de la 
subvención otorgable, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  En caso de renunciar a la ayuda alguno de los beneficiarios o producirse cualquier otra cir-
cunstancia que conlleve liberación de crédito, el órgano instructor formulará propuesta de 
resolución provisional atendiendo al orden establecido en la lista de reserva hasta agotar 
las nuevas disponibilidades.

Décimo segundo. Resolución y plazo.

1.  A la vista de la propuesta de resolución definitiva, el procedimiento será resuelto por el 
titular de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 
y Territorio, o en su caso, por el órgano en quien delegue, en un plazo máximo de tres 
meses contados a partir de la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
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2.  La resolución dictada, que deberá contener las obligaciones y compromisos adquiridos por 
el beneficiario, será notificada individualmente a los interesados de acuerdo con lo previsto 
en los artículos 40 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3.  Contra la resolución del procedimiento, que no pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de noti-
ficación de la resolución, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio o ante el órgano que dicta la resolución, de conformidad con el 
artículo 101.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo establecido en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, y todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier 
otro que se estime pertinente.

Décimo tercero. Comunicación con las personas solicitantes.

1.  Con objeto de dotar de mayor efectividad a las comunicaciones con los administrados, los 
requerimientos de subsanación de solicitudes, la notificación de trámites de audiencia, la 
de los puntos obtenidos y las propuestas provisionales de resolución, se podrán efectuar 
mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, que indicará el 
lugar y el medio utilizado en el que se encuentra expuesta la relación de interesados afec-
tados, así como, el acto de que se trate.

2.  La relación de solicitantes afectados por dicho trámite, si no se especifica otro lugar en el 
mencionado anuncio, se publicará en Internet, en el portal oficial de la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, pudiendo ser 
consultados a través de la Iniciativa ARADO y LABOREO con el fin de que se dé la oportuna 
respuesta o se realicen las alegaciones correspondientes.

3.  Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior y únicamente con efectos informativos, la persona solicitante recibirá un aviso a 
través de SMS al número de teléfono móvil que conste en la solicitud de la ayuda, mediante 
el cual se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder 
a través del apartado habilitado a tal efecto en https://laboreo.juntaex.es (aplicación in-
formática “Laboreo”).

Décimo cuarto. Financiación.

1.  Las ayudas aprobadas en esta Convocatoria se concederán con cargo a los créditos consig-
nados en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el 
proyecto de gasto 20160201 “4.1.2 Mejora y modernización de las explotaciones agrarias”, 
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por una cuantía total de dos millones quinientos mil euros (2.500.000 €) con cargo a la 
aplicación presupuestaria 120040000 G/353A/77000 FR14040102, proyecto 20160201, de 
acuerdo con el siguiente detalle por anualidades: 

ANUALIDAD APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PROYECTO IMPORTE

2023

120040000 G/353A/77000 FR14040102 20160201

1,00 €

2024 2.000.000,00 €

2025 499.999,00 €

2.  El gasto correspondiente a estas ayudas está cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER) en un 80%, por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y por la Junta de Extremadura, de acuerdo con los recursos económicos asignados 
en el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2022, Medida 4 “Inversiones en 
Activos Físicos”, a la Submedida 4.1 “Inversiones en Explotaciones Agrícolas”, Actuación 
4.1.2 “Mejora y Modernización de las Explotaciones Agrarias”.

3.  No obstante lo anterior, si las disponibilidades presupuestarias lo permiten estas cantida-
des podrán incrementarse hasta un 20 % la cuantía asignada a la convocatoria, o hasta la 
cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incor-
poración o ampliación de crédito, siempre que hayan sido aprobados antes de resolver la 
concesión de las ayudas, todo ello de conformidad con el apartado h) del artículo 23.2 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Décimo quinto. Eficacia y recursos.

La presente resolución será eficaz desde el día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio o ante el órgano que dicta la presente resolución en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el DOE, según lo dispuesto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, teniendo en cuenta que contra la resolución de recurso 
de alzada no cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo recurso extraordinario de revisión, 
en los casos establecidos en el artículo 125.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 10 de mayo de 2023.

La Secretaria General,

 MARÍA CURIEL MUÑOZ
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ANEXO I 

 
 
SOLICITUD DE AYUDA PARA LA INVERSIÓN EN ACTIVOS FÍSICOS EN EXPLOTACIONES AGRARIAS.  
1º.-DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE:  
 

SOLICITANTE:  

Apellidos y Nombre / Nombre sociedad:  

D.N.I./ C.I.F.: Fecha de Nacimiento / Constitución: Teléfono:  

Domicilio: Municipio:  

Provincia: Código Postal: Estado civil:  

Domicilio a efectos de notificación:  

Municipio: Código Postal: Provincia:  

CÓNYUGE/PAREJA DE HECHO Obligatorio su cumplimentación en caso de que el o la solicitante sea una persona casada 
o con pareja de hecho  

Apellidos y Nombre:  

D.N.I. : 
Régimen económico separación de bienes  SI  NO 

 

 

DATOS REPRESENTANTE SOCIEDAD: 

Apellidos y Nombre: 

D.N.I: Teléfono: 

Domicilio: 

Municipio: Provincia: Código Postal: 

 
2º.- AUTORIZACIONES:  
 
A tenor del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el órgano gestor recabará de oficio los datos y documentos siguientes salvo que el 
interesado se oponga a ello, indicándolo a continuación, en cuyo caso éste deberá aportar el documento o la 
certificación correspondiente junto a la solicitud:  
 

• Identidad personal, titulaciones académicas, Vida Laboral, del SEXPE como empleador agrario, 
Catastrales, IRPF y domicilio fiscal 

 
En caso de oponerse a que el gestor realice la consulta de oficio, indíquelo a continuación y aporte los documentos 
identificativos o los certificados que correspondan junto a la solicitud: 
 
 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos de identidad personal.    
 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos de titulaciones académicas 
 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos del SEXPE como empleador agrario. 
 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte mis datos Catastrales. 
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A tenor de lo contemplado en la Ley 58/2033, de 17 de diciembre, General Tributaria y en la Ley 5/2022, de 25 de 
noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación 
útil de los servicios públicos se recabarán de oficio los siguientes datos siempre que conste la autorización de la 
persona solicitante. En caso de no autorizar, esta deberá aportar la documentación pertinente. 
 

• Certificados de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, Seguridad 
Social y Hacienda Autonómica 

 
 Autorizo a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 
 Autorizo a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar el 

cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 
 Autorizo a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica.  
 
En el caso de que la solicitante sea persona jurídica o agrupación sin personalidad: 
 
Puede realizarse la consulta de oficio de los Estatutos de Constitución previamente presentados ante 
 

Órgano: Fecha: 

 
De no indicarse el órgano y la fecha, deberá acompañarse copia de los Estatutos con la solicitud. 
 
3º.- INVERSIONES SOLICITADAS 
 

Concepto Clase 
Unidades 

Nº Unidades Precio Unidad Importe BI/ 
BM * 

      

      

      

      

      

   TOTALES   
* BI: Bien Inmueble BM: Bien Mueble 
 
4º.- LOCALIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES INMUEBLES 
 

Inversión Término municipal Polígono Parcela Régimen** 

     

     

     

     

     

** Arrendamiento, Propiedad... 
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5º.- DECLARO RESPONSABLEMENTE no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario que se establecen en el artículo 12 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y, en particular: 
 
1. Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 

subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, 
tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 

2. Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarado insolvente en cualquier 
procedimiento, hallarse declarado en concurso, estar sujeto a intervención judicial, haber sido inhabilitado 
conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado 
en la sentencia de calificación del concurso. 

3. Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración. 

4. Estar incurso, el solicitante o los administradores de la sociedad mercantil quienes ostenten la representación 
de la persona jurídica, en alguno de los supuestos de incompatibilidad que establezca la normativa vigente. 

5. No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes, o tener cualquier deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
en la forma que se determine reglamentariamente. 

6. Tener residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 
7. No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que 

reglamentariamente se determinen. 
8. No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 

en virtud de norma con rango de Ley. 
 
6º.- 
 
 DECLARO RESPONSABLEMENTE cumplir con lo previsto en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, a los efectos del cumplimiento de los plazos de pago previstos en 
la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales. (para los interesados del supuesto regulado en el resuelvo séptimo, apartado 
5, punto 1) 

 
7º.- ACEPTO LOS COMPROMISOS 
 
Cuando alcance la condición de beneficiario o beneficiaria de la ayuda me comprometo, durante los cinco años 
siguientes a la fecha de certificación de realización de inversiones a: 
 
1. Ejercer la actividad agraria en la explotación objeto de ayuda. 
2. Mantener las inversiones subvencionadas. 
3. Cumplir los compromisos suscritos y mantener los requisitos que dieron lugar a la concesión de la ayuda. 
4. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como a las de control 

que puedan realizar los órganos competentes para ello. 
5. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos al objeto de las actuaciones 

de comprobación y control. 
6. Comunicar la solicitud u obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma actividad subvencionada, 

procedentes de cualesquiera Administración Pública Nacional o Internacional, así como, cualquier otra 
circunstancia que modifique las condiciones de la concesión de la ayuda. 

7. Proceder al reintegro de los fondos percibidos más los intereses de demora en los supuestos contemplados en 
el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y demás supuestos normativos previstos. 

8. Adoptar las medidas de información y publicidad contempladas en el apartado 2 del Anexo III del Reglamento 
(CE) 808/2014, de la Comisión de 17 de julio, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) nº 1305/2013, de 17 de diciembre de 2013, y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, que contiene 
medidas de identificación, información y publicidad.  

9. Cumplir la explotación, las normas mínimas en materia de medio ambiente, higiene y bienestar de los animales, 
de conformidad con la normativa comunitaria, estatal y autonómica. 

 
8º.- DECLARO RESPONSABLEMENTE que: 
 

 No soy miembro de la Organización de Productores de Frutas y Hortalizas OPFH. 

 Soy miembro de la Organización de Productores de Frutas y Hortalizas OPFH: 
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Y que las inversiones incluidas en esta solicitud de ayuda no se han solicitado, ni se van a solicitar y no se ha recibido 
ni se va a recibir ayuda por las mismas de los Programas Operativos de las Organizaciones de Productores de Frutas 
y Hortalizas. 
 
 
ADVERTENCIA: La falsedad en los datos de la solicitud o de la documentación que la acompaña dará lugar a la 
pérdida total de la ayuda, reservándose la Administración las actuaciones pertinentes.  
 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 
 
Actividad de tratamiento: 
Ayudas para el fomento de una economía verde y circular en las explotaciones agrarias en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 
  
¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos? 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
- Dirección: Av./ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
- Correo electrónico: sae.dgpac@juntaex.es  Teléfono:  924 00 23 26 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es 
 
¿Con que finalidades vamos a tratar sus datos personales? 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestión de la convocatoria de ayudas de 2023 a las inversiones en activos físicos en explotaciones agrarias de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 
La legitimación para el tratamiento reside en el cumplimiento de una obligación legal del Responsable del Tratamiento 
(art. 6.1 c) del RGPD).  
La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la 
Ley 6/2015, agraria de Extremadura. 
 
¿Durante cuánto tiempo van a mantenerse los datos personales? 
Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria. 
La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del interesado con la Administración 
y se conservarán con fines de investigación histórica o fines estadísticos de acuerdo con la normativa vigente.  
Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los datos serán trasladados al 
Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 
 
¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
Los datos personales tratados en este procedimiento podrán ser utilizados por el Centro Directivo titular de la 
competencia de Fondos Europeos para llevar a cabo las verificaciones administrativas previas a las declaraciones 
de gastos a la Comisión Europea, conforme el artículo 125 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo 
Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo. 
 
No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. 
 
Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración Pública, sin 
precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea 
o una Ley. 
 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
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¿Cuáles son sus derechos en relación con el tratamiento de datos? 
Cualquier interesado tiene derecho a: obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, 
acceder a los mismos, solicitar la rectificación de los que sean inexactos o la supresión, cuando entre otros motivos, 
ya no sean necesarios para los fines por los que fueron recogidos, así como oponerse, en cualquier momento, al 
tratamiento para el que los otorgó. En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del 
tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente, así como 
ejercitar su derecho a la portabilidad. Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento, dispondrá del derecho 
a retirar el mismo en cualquier momento. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de Guía informativa y modelos para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados al Responsable del Tratamiento o descargados desde la 
https://www.juntaex.es/temas/administracion-publica/proteccion-de-datos-y-seguridad-de-la-informacion o utilizar 
los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados 
electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la  
misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado 
“Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que 
considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado 
dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por 
escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
 
Procedencia de los datos 
 
Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras Administraciones, electrónicamente, 
a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos y otros sistemas 
electrónicos habilitados.  
 
Las categorías de datos que se tratan son: 
 

• Datos identificativos y de características personales. 
• Datos laborales, tributarios y de seguridad social. 

 
No se tratan datos especialmente protegidos. 
 
 

En _________________________________a __ de __________________ de 20__ 
 
Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos que anteceden son ciertos, y me 
comprometo a aportar los justificantes necesarios para su comprobación, así como a cumplir los 
requisitos y compromiso y aceptar, en su caso, las verificaciones que procedan, de acuerdo con 
las ayudas solicitadas. 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: _________________________________________ 

 
 
A11005471 – SERVICIO DE AYUDAS ESTRUCTURALES 
CONSEJERIA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO.  
DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA 
AVDA LUIS RAMALLO  S/N  06800-MERIDA 
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ANEXO II 

 
Apellidos y Nombre / Nombre sociedad: DNI/CIF 

 
1.- CRITERIOS DE PREFERENCIA   

 
Que el titular de la explotación se haya instalado como joven agricultor o agricultora por primera vez 
dentro de los cinco años anteriores a la presentación de la solicitud de ayuda a planes de mejora 12 puntos 

Explotaciones ubicadas en zona de montaña  12 puntos 

Explotaciones ubicadas en zona con limitaciones naturales significativas y específicas.  10 puntos 

Explotaciones ubicadas en resto de zonas. 8 puntos 

Solicitudes promovidas por explotaciones de titularidad compartida 5 puntos 

Solicitudes que hayan realizado, en el año anterior a la convocatoria, nuevas implantaciones de cultivos 
perennes y que generen 2 UTAs con dichos cultivos 8 puntos 

Solicitudes que contemplen exclusivamente la implantación de cultivos perennes 10 puntos 

Exclusivamente la realización de otras inversiones inmuebles diferentes a la implantación de cultivos 
perennes 8 puntos 

Combinen la implantación de cultivos perennes con la realización de otras inversiones inmuebles 10 puntos 

Para cumplir con nuevos requisitos impuestos por la normativa europea 10 puntos 

Inversiones destinadas a explotaciones en reconversión de tabaco Burley 10 puntos 

Inversiones en explotaciones ganaderas afectadas por zoonosis grave 10 puntos 

Explotaciones de agricultura ecológica 8 puntos 

Explotaciones cuyo titular sea mujer 4 puntos 

Ser titular, cotitular o socio de una explotación agraria prioritaria 7 puntos 

Explotaciones con calificación de “Empresa Socialmente Responsable” o titulares de explotaciones 
integrados como socios de Cooperativas Agroalimentarias o Entidades Asociativas Prioritarias 4 puntos 

Inversión que genere 20 UTAs 3 puntos, por UTA adicional 1 punto hasta un máximo de 5 puntos 3-5 puntos 

 
Para que una solicitud de ayuda sea subvencionable deberá alcanzar una puntuación mínima de 23 puntos, 
para asegurar la calidad de las actuaciones a financiar. 
 
2.- DESCRIPCIÓN DE LA EXPLOTACIÓN 
 
2.1.- BASE TERRITORIAL ACTUAL 
 

Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto Superficie S/R* Cultivo Régimen tenencia** 

         

         

         

(*) Secano / Regadío 
(**) Propiedad, arrendamiento, aparcería, dehesa comunal. 
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2.2.- BASE TERRITORIAL PREVISTA 
 

Provincia Municipio Polígono Parcela Recinto Superficie S/R* Cultivo Régimen tenencia** 

         

         

         

(*) Secano / Regadío 
(**) Propiedad, arrendamiento, aparcería, dehesa comunal. 

 
2.3.- VALORACIÓN DEL CAPITAL TERRITORIAL 
 

Situación actual Situación prevista 

Superficie Valor/ha TOTAL Superficie Valor/ha TOTAL 

      
 
2.4.- CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES 
 

Descripción Tipo 
ud* 

Nº 
Ud 

Valoración 
unitaria*** 

Valoración 
total*** 

Prov Mun Pol Parc Rec Régimen 
tenencia** 

Año 

            
            
            
            
            

(*) Ud/m/m2/ha... 
(**) Propiedad, arrendamiento, aparcería, cesión. 
(***) Sólo se valorará en caso de tener régimen de tenencia Propiedad. 

 
2.5.- MAQUINARIA Y EQUIPOS 
 

Descripción Tipo 
ud* Nº Ud Valoración 

unitaria*** 
Valoración 

total*** Régimen tenencia** Año 

       

       

       

       

       
(*) Ud/m/m2/ha... 
(**) Propiedad, arrendamiento, aparcería, cesión. 
(***) Sólo se valorará en caso de tener régimen de tenencia Propiedad. 

 
3.- ACTIVIDADES DE LA EXPLOTACIÓN AGRARIA   
 
3.1.- AGRÍCOLA 

 Actual Prevista 

Actividad* Nº ha Nº ha 

   
   
   

TOTAL   
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3.2.- GANADERA 
 

 Actual Prevista  

Actividad* Nº Cabezas Nº Cabezas  

    
    
    
    

TOTAL    

(*) Actividades a elegir en un combo según las tablas facilitadas por el servicio gestor. 
 
4.- MANO DE OBRA 
 

Descripción 
Actual Prevista 

Jornales Salarios pagados Jornales Salarios pagados 

Familiar       

Asalariada 
Eventual        

Fija        

Socios        

TOTAL         

 
5. GASTOS FIJOS 
 

Gastos fijos Actual Prevista 
Arrendamientos pagados   
Impuestos   
Seguridad Social   
Comunidad regantes   
Tarifa agua   
General   

TOTAL   
 
6. JUSTIFICACIÓN DE LAS INVERSIONES SOLICITADAS 

 

 
 
 
 
 
 

Fdo: ______________________________ 
Fecha: ___/___/______ 
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ANEXO III 
(Moderación de costes. Costes simplificados) 

 
Quedan definidos a continuación los importes en función de los bienes e inversiones a realizar. 
 

DESCRIPCIÓN DEL COSTE UNIDAD IMPORTE 

Abonadora de 500kg €/ud 2.170,00 

Abonadora 1000kg de doble disco €/ud 2.968,18 

Sulfatadora 600L €/ud 2.351,17 

Sulfatadora de 1000L o similar €/ud 4.158,62 

Atomizador 2000L €/ud 9.923,50 

Atomizador 3000L €/ud 10.620,06 

Azufradora €/ud 1.926,75 

Barredora €/ud 4.224,96 

Barras tratamientos €/ud 1.209,68 

Chisel 9 brazos €/ud 1.941,25 

Chisel de 11 brazos €/ud 2.474,13 

Chisel >15 brazos €/ud 5.412,00 

Cisterna €/l 3,22 

Cultivador 15-20 brazos €/ud 4.287,72 

Cultivador 10-14 brazos €/ud 2.559,67 

Cultivador <10 brazos €/ud 1.337,50 

Deselladora €/ud 5.278,20 

Despuntadora €/ud 7.916,67 

Extractor €/ud 3.797,54 

Generador (5000-7000 W) €/ud 1.150,00 

Grada 10-20 discos €/ud 5.697,50 

Grada de 21-30 discos €/ud 7.951,25 

Grada >30 discos €/ud 11.812,00 

Picadora €/ud 9.650,00 

Remolque basculante de hasta 6000 kg €/ud 6.010,00 

Remolque basculante de 8000-9000 kg €/ud 8.291,61 

Remolque basculante bañera de 9000 kg o 
superior €/ud 11.325,00 

Rodo €/ud 2.250,00 

Sembradora Plantadora €/ud 16.020,50 

Sistema autoguiado €/ud 11.816,67 

Tijeras eléctricas €/ud 1.950,00 

Tolva vacuno €/ud 1.593,59 
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DESCRIPCIÓN DEL COSTE UNIDAD IMPORTE 

Trituradora €/ud 9.049,91 

Vibrador Olivos (manual) €/ud 2.137,50 

Vibro recolector €/ud 22.903,50 

Vierga €/ud 1.450,00 

Nave Almacén €/m2 137,14 

Alojamiento Aves €/m2 107,05 

Alojamiento Ovino y Caprino €/m2 119,68 

Bomba de agua €/ud 1.559,74 

Cámara cría colmenas €/m2 29 

Cancilla vacuno Ud 92,53 

Cepo €/ud 1.321,08 

Cerca €/ml 4,35 

Charca Ud 1.192,50 

Cobertizo €/m2 100,58 

Depósito €/l 0,62 

Solera Patio €/m2 17,18 

Silo (18 tm o superior) €/ud 1.900 

Cubierta €/m2 26,64 

Solera Hormigón €/m2 21,08 

Accesorio Paletizar Colmenas €/ud 50,00 

Jaulas para paletizar colmenas €/ud 128,76 

Bomba miel €/ud 1.304,55 

Cestos colmenas €/ud 142,33 

Caldera colmenas €/ud 418,00 

Caldera €/ud 24.547,97 

Caza Polen €/ud 9,79 

Colmenas €/ud 26,61 

Quemador Biomasa €/ud 5.168,36 

Tutores €/ud 0,73 

Colocación Tutores €/ud 0,43 

Ahoyado €/ud 1,36 

Estacas €/ud 0,47 
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ANEXO IV 
 

MODELO DE SOLICITUD DE PAGO 
JUSTIFICACIÓN Y FINALIZACIÓN DE LAS INVERSIONES EJECUTADAS 

 
 
LINEA DE AYUDA: INVERSIONES EN ACTIVOS FÍSICOS VINCULADOS A LA PRODUCCIÓN 
AGROINDUSTRIAL PARA EXPLOTACIONES AGRARIAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA, PARA EL EJERCICIO 2023. 
 
 
1º.-DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE: 
 

SOLICITANTE: 
Apellidos y nombre/Nombre sociedad:  Hombre 

 Mujer 

DNI/NIF: Fecha de nacimiento:  Teléfono: 

Domicilio: 

Municipio: Provincia: Código Postal: 

 
Datos representante sociedad/agrupación: 
Apellidos y Nombre: 

D.N.I: Teléfono: 

 
Datos a efectos de notificación: 
Domicilio: 

Municipio: Provincia: Código Postal: 

Correo Electrónico: 

 
2º.- DECLARA:  
 
Que en el plazo y condiciones estipuladas en la Resolución de concesión de Ayudas para a las inversiones en 
activos físicos vinculados a la producción agroindustrial, para explotaciones agrarias de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, para el ejercicio 2023, se han realizado las inversiones aprobadas y solicito se proceda a su 
certificación por técnicos del Servicio de Ayudas Estructurales, para lo cual adjunto a esta solicitud la 
documentación necesaria para su comprobación.  
 
Y que con la aceptación de la ayuda asumo los siguientes compromisos: 
 
- Realizar la inversión o adquisición, que fundamentó la concesión de la subvención en el plazo y forma 

establecidos en el Decreto de bases reguladoras. 
- Justificar la inversión o adquisición efectuada. 
- Cumplir los requisitos y condiciones que determinen la concesión de la subvención durante toda la tramitación 

del procedimiento. 
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- Cumplir, durante cinco años, contados desde la fecha de certificación de realización de inversiones, los 
siguientes requisitos y compromisos: 

 
 Ejercer la actividad agraria en la explotación objeto de ayuda.  
 Mantener las inversiones objeto de ayuda. 
 Cumplir los compromisos suscritos y los requisitos que dieron lugar a la concesión. 
 Reunir las personas físicas y jurídicas los requisitos exigidos en el artículo 5 del Decreto de bases 

reguladoras. 
 Mantener la titularidad e inscripción en el REXA de la explotación agraria prioritaria. 
 Mantener las normas mínimas en materia de medio ambiente, higiene y bienestar de los animales. 

 
- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como a las de control 

que puedan realizar los órganos competentes para ello. 
- Comunicar la solicitud u obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma actividad subvencionada, 

procedentes de cualesquiera Administración Pública Nacional o Internacional, así como, cualquier otra 
circunstancia que modifique las condiciones de la concesión de la ayuda. 

- Encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, con la Hacienda Estatal y Autonómica, 
y frente a la Seguridad Social, siendo requisito previo para la concesión de la ayuda y su pago. 

- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos al objeto de las actuaciones 
de comprobación y control. 

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos más los intereses de demora en los supuestos contemplados 
en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y demás supuestos normativos previstos. 

- Solicitar, obtener, recabar y mantener las autorizaciones precisas para la ejecución de las inversiones objeto 
de ayuda, antes de la solicitud de pago. Especialmente las relativas a cuestiones medioambientales y en todo 
caso, las inversiones en áreas Red Natura 2000 deberán contar con el preceptivo informe de no afección. 

- Adoptar las medidas de información y publicidad contempladas en el apartado 2 del Anexo III del Reglamento 
(CE) 808/2014, de la Comisión de 17 de julio, por el que se establecen disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) nº 1305/2013, de 17 de diciembre de 2013,  y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, que 
contiene medidas de identificación, información y publicidad.  

- Llevanza de un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado para todas las transacciones 
relativas a la operación. Presentar los datos a la autoridad de Gestión y al registro de las realizaciones y 
resultados de las operaciones. 

 
3º.- FACTURAS PRESENTADAS: 
 

Datos factura Datos pago bancario 

Empresa Nº 
factura Fecha 

Base 
imponible IVA Entidad Fecha Importe 

NIF Razón social 
         

      
   

         

         

         

         

         

 
Observaciones: una misma factura puede tener asociados varios pagos bancarios.  
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4º. INVERSIONES REALIZADAS: 
 

Concepto Factura Importe sin IVA 

   

   

   

   

 
5º. IMPORTE SOLICITADO: 
 

Concepto Importe aprobado en 
Resolución 

Importe de las inversiones 
realizadas 

   

   

   

   

TOTAL INVERSIÓN   

 
 

Total inversiones realizadas % Ayuda Importe de pago solicitado 

   

 
Solicito el ingreso en la Cuenta: 
 

TITULAR DE LA CUENTA:  

ENTIDAD FINANCIERA:  

IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C. NUMERO DE CUENTA 

  
                      

 
 

ADVERTENCIA: La falsedad en los datos de la solicitud o de la documentación que la acompaña dará 
lugar a la pérdida total de la ayuda, reservándose la Administración las actuaciones pertinentes.  
 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de 
abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de 
los Derechos Digitales. 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de 
abril de 2016 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de 
los Derechos Digitales. 
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Actividad de tratamiento: 
Ayudas para el fomento de una economía verde y circular en las explotaciones agrarias en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 
  
¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos? 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
- Dirección: Av./ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
- Correo electrónico: sae.dgpac@juntaex.es  Teléfono:  924 00 23 26 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es 
 
¿Con que finalidades vamos a tratar sus datos personales? 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestión de la convocatoria de ayudas de 2023 a las inversiones en activos físicos en explotaciones agrarias 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 
 
La legitimación para el tratamiento reside en el cumplimiento de una obligación legal del Responsable del 
Tratamiento (art. 6.1 c) del RGPD).  
La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y la Ley 6/2015, agraria de Extremadura. 
 
¿Durante cuánto tiempo van a mantenerse los datos personales? 
 
Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del interesado con la 
Administración y se conservarán con fines de investigación histórica o fines estadísticos de acuerdo con la 
normativa vigente.  
Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los datos serán 
trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 
 
¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
 
Los datos personales tratados en este procedimiento podrán ser utilizados por el Centro Directivo titular de la 
competencia de Fondos Europeos para llevar a cabo las verificaciones administrativas previas a las 
declaraciones de gastos a la Comisión Europea, conforme el artículo 125 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones 
comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, 
al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se 
establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 
1083/2006 del Consejo. 
 
No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos. 
 
Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración Pública, 
sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 
Europea o una Ley. 
 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
¿Cuáles son sus derechos en relación con el tratamiento de datos? 
Cualquier interesado tiene derecho a: obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, 
acceder a los mismos, solicitar la rectificación de los que sean inexactos o la supresión, cuando entre otros 
motivos, ya no sean necesarios para los fines por los que fueron recogidos, así como oponerse, en cualquier 
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momento, al tratamiento para el que los otorgó. En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la 
limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa 
vigente, así como ejercitar su derecho a la portabilidad. Cuando el tratamiento esté basado en el 
consentimiento, dispondrá del derecho a retirar el mismo en cualquier momento. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de Guía informativa y modelos 
para el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados al Responsable del Tratamiento o descargados desde 
la https://www.juntaex.es/temas/administracion-publica/proteccion-de-datos-y-seguridad-de-la-informacion o 
utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán 
ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de 
representante, de la  
misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el 
apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto 
que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente 
por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
 
Procedencia de los datos 
 
Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras Administraciones, 
electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de 
intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados.  
 
Las categorías de datos que se tratan son: 
 

• Datos identificativos y de características personales. 
• Datos laborales, tributarios y de seguridad social. 

 
No se tratan datos especialmente protegidos. 
 

 
En ____________________________________________, a ____ de _________________ de 20___ 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: __________________________________________________ 
 
 
A11005471 – SERVICIO DE AYUDAS ESTRUCTURALES 
CONSEJERIA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO.  
DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA 
AVDA LUIS RAMALLO  S/N  06800-MERIDA 
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